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06 de Julio de 2021. 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

EJECUTANTES: JOSÉ FERNANDO MEJÍA MAYA Y OTROS 

EJECUTADOS: ROGELIO FRANCO VALENCIA Y OTROS 

RADICADO: 17013311200120200004700 

En efecto, 
El abogado que patrocina a una co ejecutada en este asunto, 
mediante memorial anexado al expediente digital, y dentro de la 
oportunidad legal, no estuvo de acuerdo con la rendición final de 

cuentas presentadas por el secuestre saliente ALONSO MEJÍA 
GALVIS, y peticionó su exclusión de la lista de auxiliares de la justicia 

fundado en el numeral 7 del artículo 50 de la Obra General del 
proceso, aduciendo lo siguiente: 
 

Que en el informe del secuestre indica que presentó como ingresos 
por arriendo del predio “La Bamba” o “La Bambita”, de 2 meses a 
$350.000 cada uno, lo que no es cierto ya que lo arrendó por 3 meses 

a $450.000 cada uno y acercó 3 recibos cada uno por dicho valor. 
 

Reprocha lo atinente a los “Egresos”, donde relaciona una serie de 
gastos por pago de servicios públicos y pago de materiales como 
chipas de alambre y grampas, sin indicar en que inmueble se 

efectuaron esos gastos teniendo en cuenta que: 
 

- En el predio “La Bamba o La Bambita” no se ha colocado 

alambrado. 
- Los servicios públicos del predio “La Bamba o La Bambita” son 

pagados por su representada, la señora LUZ AMPARO LOPEZ 
AGUIRRE. 

- Un inmueble no puede asumir con sus ingresos los gastos de 

otro inmueble 
 
 

Al tratarse de la verificación de alguno de los comportamientos que se 

encuentren inscritos en el numeral séptimo del artículo 50 del Código 
General del Proceso, la norma no establece un trámite especial para 

determinar el hecho especifico; sin embargo, considera este judicial 
que en aras de garantizar el debido proceso al denunciado, se 
requiere que en el plazo de 3 días, informe al despacho la razón por la 

cual existe la diferencia en el informe rendido con lo manifestado por 
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el apoderado judicial de la codemandada LUZ AMPARO LÓPEZ 
AGUIRRE. 

 
Este auto se le notificará al secuestre saliente ALONSO MEJÍA 
GALVIS, a través de su correo electrónico, adjuntándole los 

documentos respectivos, para que realice su defensa si así lo desea.  
 

  
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE 

JUEZ 
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